
 

  

 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

           RESOLUCIÓN No.                       DE  
 

Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos en 
contra de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 

892115258-4  
 
 

EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 

1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018, el Decreto 491 de 2020, 
Decreto 575 del 2020, y demás normas concordantes. 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: [l]os servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 

 
 
SEGUNDO: Que, la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación 
del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones 

1. 
 
TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20182 se establece que es función de 
la Superintendencia de Transporte  y decidir las investigaciones administrativas a que haya 
lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte  
 
CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden nacional, de 
carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al 
Ministerio de Transporte3. 
 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) 
inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito 

                                                
1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
2 Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones  
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
4Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 
la República como Jefe 

 



 

 
 
 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 

Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la  
 
 

 
 
 
 

2 

y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación del servicio 
de transporte5, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas 
naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de 
Transporte7, establecidas en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 
ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que 
determinen las normas legales9. (Subrayado fuera de texto). 
 
Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la medida en 
que le fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de 
transporte de pasajeros por carretera10. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 171 de 2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 201511, en el que se señaló 

[l]a inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público [pasajeros por carretera] 
estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte  
 
Lo anterior en conco Artículo 
14. Inspección, vigilancia y control. El incumplimiento a las disposiciones adoptadas en la presente 
disposición dará lugar a las respectivas investigaciones por parte de la Superintendencia de Transporte
(Subrayado fuera del texto). 
 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, el Estado está llamado 
(i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) 
a implementar una policía administrativa12 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas 
jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 
 
QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la 

[t]ramitar y decidir, en primera instancia, 
las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la 
presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio público de 
transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de tránsito. 
 
Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la 

[i]mponer las medidas y sanciones que 
correspondan a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de órdenes e 
instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de su actuación administrativa, previa 

 (Subrayado fuera del texto original) 
 
SEXTO: Que fue expedida la Resolución 385 del 12 de marzo de 202013 por el Ministerio de Salud y 
Protección Social en la que se decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional con el fin de 
prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 y de mitigar sus efectos, en las que fueron 

                                                
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
7 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos adscritos o 
vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio 
de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el 
inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y 
demás dependencias de los sectores cen  
8 Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, 
se re  
9Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada caso 
concreto.  
10 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público estará a 
cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
11 Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera   
12 y libertades con la 
finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción 
que normalmente ejercen las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como 
organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles -3, 
noviembre 15 de 2000. 
13 Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-  
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incluidas medidas para garantizar la prestación de servicio público de transporte, adoptando las medidas 
higiénicas correspondientes14. 
 
SÉPTIMO: Mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, fue declarado el estado de emergencia 
económica, social y ecológica en todo el territorio nacional.  
 
El Gobierno Nacional, estableció en el parágrafo 5 del artículo 3 que 
actividades mencionadas en el presente artículo, para iniciar las respectivas actividades, deberán cumplir 
con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control 
de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar 
la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del 

 
 
Y, en lo que respecta a la movilidad, estableció el servicio público de transporte 
terrestre, por cable, fluvial y marítimo de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en 
el territorio nacional, que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID- .15 
 
OCTAVO: Posteriormente, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 844 del 26 
de mayo de 202016, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional 
hasta el 31 de agosto de 2020 y ordenó la implementación de protocolos de bioseguridad que deban 
implementar los diversos sectores o actividades. 
 
Igualmente, en el marco del Estado de Emergencia, con el fin evitar y mitigar la propagación de COVID-19, 
se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio, en los siguientes términos: 
 
8.1 El Decreto 457 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio a partir del 25 de marzo hasta el 
13 de abril de 2020. 
 
En su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son indispensables para 
garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, el parágrafo 5 del citado artículo dispuso: 

 
 para iniciar las 

respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el 
Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. 
Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus 
COVID-  

 
En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrara 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 4 previó: 
 

 el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo de 
pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que sean 
estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-  (Subraya la Dirección). 

 
8.2 El Decreto 531 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio del 13 al 27 de abril de 2020. 
 
En su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son indispensables para 
garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, el parágrafo 6 del citado artículo dispuso: 

 

                                                
14 De esa forma, se decretaron medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID.19 en el territorio nacional y mitigar 
sus efectos, en las que se adoptaron entre las otras, las siguientes medidas úblicos 
y privados y a quienes lo operen a adoptar las medidas higiénicas y demás que correspondan para evitar el contagio y la propagación del COVID-19. 
2.8 Ordenar a los destinatarios de las circulares que han expedido los diferentes ministerios para la prevención del contagio del COVID-19, 

 
15 Cfr. Decreto 593 de 2020. 
16 -19, se modifica la Resolución 385 del 12 de marzo 

. 
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respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el 
Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. 
Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus 
COVID-  

 
En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrara 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 4 previó: 

 
el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo de 

pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que sean 
estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19 y las (Subraya la Dirección). 

 
8.3 El Decreto 593 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio durante el periodo comprendido 
entre el 27 de abril y el 11 de mayo de 2020. 
 
En su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son indispensables para 
garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, el parágrafo 5 del citado artículo dispuso: 

 
rtículo, para iniciar las 

respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el 
Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. 
Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus 
COVID-  

 
En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrara 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 5 previó: 
 

el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo de 
pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que sean 
estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-  (Subraya la Dirección). 
 

8.4 El Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, ordenó el aislamiento preventivo obligatorio a partir del 1 de 
junio hasta el 1 de julio de 2020. 
 
Ahora bien, en su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son 
indispensables para garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, en el parágrafo 5 del 
citado artículo dispuso: 
 

lo, para iniciar las 
respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el 
Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID  19. 
Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID 
- 19  
 

En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrara 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 7 previó: 
 

pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que sean 
estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID - 19  

 
8.5. Decreto 990 de 2020, mediante el cual se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio a partir del 16 
de julio hasta el 1 de agosto de 2020. 
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Ahora bien, en su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son 
indispensables para garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, en el parágrafo 1 del 
citado artículo dispuso: 
 

respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el 
Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID  19. 
Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID 
- 19  
 

En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrara 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 7 previó: 
 

imo de 
pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que sean 
estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID  19 y las actividades permitidas en  

 
 
8.6 Decreto 1168 de 2020 por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, y el mantenimiento del orden público y se decreta 
el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable 
  
En tal sentido, en el mencionado Decreto se previó que todas las actividades que se encuentren 
exceptuadas de la medida de aislamiento estarán obligadas a cumplir con los protocolos de bioseguridad 
establecidos para cada actividad.  
 

al cumplimiento de los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección 
Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID-19. Así mismo, deberán atenderse las 
instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los 

17 
 
8.7 Decreto 1297 del 29 de septiembre de 2020, mediante el cual se prorroga la vigencia del Decreto 1168 
de 25 de agosto de 2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID -19, y el mantenimiento del orden público y se decreta 
el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable", hasta el 01 de noviembre de 2020. 
 
8.8 Decreto 1550 de 2020 por el cual se modifica y prorroga la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto 

strucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID 19, y el mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento 
selectivo con distanciamiento individual responsable, prorrogados por los Decretos 1297 del 29 de 

 
 
NOVENO: Que, posteriormente, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 1462 de 
202018, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 
30 de noviembre de 2020 y ordenó seguir de manera estricta protocolos de bioseguridad que deban 
implementar los diversos sectores o actividades, para cada uno de los espacios en que se interactúe. 
 
DECIMO: Que, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 2230 de 2020 en la cual se 
prorroga nuevamente hasta el 28 de febrero de 2021 la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que 
causa la Covid-19, declarada mediante la Resolución 385 de 2020, modificada por la Resolución 1462 de 
2020. 
 
DECIMO PRIMERO: el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 738 del 26 de mayo 

                                                
17 Articulo 6 Decreto 1168 de 2020 
18 -19, se modifica la Resolución 385 y 844 de 2020  y se 
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mediante Resolución 385 de 2020, y prorrogadas por las Resoluciones 844, 1462, y 2230 de 2020 y 222 
de 2021 hasta el 31 de agosto de 2021. 
 
DECIMO SEGUNDO: Que, el 23 de diciembre de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social expidió 
la Resolución 247
bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID-19 en el sector transporte, 
adoptado mediante la Resolución 677 de 2020, modificado por la Resolución 1537 de 2020 a su vez 
modificado por la Resolución 2475 de 2020. 
 
DÉCIMO TERCERO: Que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, la 
Superintendencia de Transporte en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro en ejercicio sus 
facultades de vigilancia inspección y control en la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera, y especialmente lo relacionado con la implementación de los 
protocolos de bioseguridad, encaminada a la protección de todos aquellos que intervienen en la actividad 
transportadora, se encuentra facultada para adelantar las actuaciones administrativas pertinentes, con la 
finalidad no solo de mitigar y atender la emergencia sanitaria, sino también de proteger la salud y seguridad 
tanto de usuarios como de aquellos que intervienen en la prestación del servicio público de transporte. 
 
DÉCIMO CUARTO:  Que con el Decreto 482 del 26 de marzo de 2020 se dictaron medidas sobre la 
prestación del servicio público de transporte y su infraestructura dentro del Estado de emergencia 
económica, social y ecológica, por lo que el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Trabajo 
y el Ministerio de Transporte expidieron la Circular Externa Conjunta No. 4 del 09 de abril de 2020 con el 
fin de impartir orientaciones en materia de protección dirigidas a conductores y operadores de la cadena 
de logística de transporte de carga terrestre y fluvial, empresas y conductores de servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, especial, individual, masivo, colectivo, mixto, 
transporte por cable, terminales de transporte terrestre, transporte férreo, entes gestores y concesionarios 
de los sistemas de transporte masivo, que continúan su ejecución durante la emergencia sanitara para 
prevenir, reducir la exposición y mitigar el riesgo de exposición y contagio por infección respiratoria aguda 
por Coronavirus COVID-19. 
 
En la referida circular se incluyeron (i) medidas generales a implementar en vehículos y equipos de todas 
las modalidades de transporte, (ii) medidas generales y especificas a implementar por conductores de todo 
tipo de equipos de transporte, antes, durante y después de la operación, entre otros. 
 
Por lo anterior y atendiendo a la especialidad de la situación, el Ministerio de Salud y Protección Social 
expidió la Resolución No. 666 del 24 de abril de 2020 por medio de la cual se ordenó la adopción del 
protocolo general de bioseguridad para todas las actividades económica, sociales y sectores de la 
administración pública, dirigido a minimizar los factores que puedan generar la trasmisión de la enfermedad, 
que debe ser implementado por los destinatarios en el ámbito de sus competencias. 
 
Como consecuencia de ello, y atendiendo a la información suministrada por el Ministerio de Transporte, se 
expidió de manera complementaria, la Resolución 677 de 2020 colo 
general de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID- 19 en el sector 

 con su respectivo anexo técnico, mediante el cual se adoptó el protocolo de bioseguridad 
especial aplicado al sector transporte por parte de los operadores y conductores de la cadena logística de 
transporte de carga terrestre y fluvial; empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros; terminales de transporte terrestre; transporte férreo; entes gestores y 
concesionarios de los sistemas de transporte masivo en los vehículos y equipos de todas las modalidades 
de transporte, para la prevención de la transmisión del COVID-19. 
 
Finalmente, mediante el artículo 2 de la Resolución 677 de 2020, se dispuso que la vigilancia del 
cumplimiento del protocolo: 
corresponda a esta actividad económica del municipio o distrito en donde se realiza la operación de 
transporte público o donde se utilizan los vehículos automotores o no automotores de servicio particular, 
sin perjuicio de la vigilancia sobre el cumplimiento de las obligaciones de los empleadores realice el 
Ministerio del Trabajo, ni de la vigilancia que ejerza la Superintendencia de Transporte o demás autoridades 

. 
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 Sin embargo, la evidencia muestra que la propagación del Coronavirus COVID-19 continúa, a pesar de los 
esfuerzos estatales y de la sociedad. (Subraya la Dirección) 
 
Posteriormente se expidió la resolución 1537 de 2020, por medio de la cual se modificó la resolución 677 
de 2020 en el sentido de sustituir el anexo técnico que adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo 
y control del riesgo y de la enfermedad COVID 19 en el sector transporte. 
 
Por lo anterior, se hace necesario para esta Superintendencia, en desarrollo de las facultades conferidas, 
verificar el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad conforme fue ordenado por el Gobierno 
Nacional, dispuestos con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID- 19, y adoptar 
medidas de cuidado para preservar la salud, la vida y garantizar el abastecimiento de alimentos de primera 
necesidad, así como la servicios que por su naturaleza no deben interrumpirse, adicionalmente la 
reactivación económica del país19 
 
 
DECIMO QUINTO:  Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de octubre de 2020, 
la Superintendencia de Transporte resuelve, reanudar a partir del 21 de octubre todos los términos de las 
actuaciones administrativas de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre y otras 
dependencias de la Entidad.  
 
Por tal razón, y en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la Superintendencia de 
Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro en ejercicio sus facultades de vigilancia 
inspección y control en la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por 
carretera, y especialmente respecto de los fondos de reposición, se encuentra facultada para adelantar las 
actuaciones administrativas pertinentes, con la finalidad no solo de mitigar y atender la emergencia 
sanitaria, sino también de evitar que se menoscaben los derechos de los propietarios de los vehículos y 
garantizarles un ingreso mínimo en el marco de la emergencia económica, social y ecológica decretada. 
 
DECIMO SEXTO: Que, en relación con los Fondos de Reposición Vehicular se tiene que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, el legislador dispuso en relación con el programa 
de reposición del [l]as empresas de carácter colectivo de pasajeros y/o mixto, y las 
organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte. Están obligadas a ofrecerle 
a los propietarios de vehículos, programas periódicos de reposición y a establecer y reglamentar fondos 

  
 
DÉCIMO SEPTIMO: Posteriormente, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 364 de 200020 
mediante la cual se reglamentó lo correspondiente a fondos de reposición y se dispone en relación con la 
destinación y manejo de los recursos del fondo de reposición lo siguiente: 

por las empresas de 
Transporte Intermunicipal de Pasajeros por Carretera a través de la entidad financiera que cada 
empresa escoja para la consignación de que trata la Resolución 709 de 1994 a serán manejados 
por encargo fiduciario, en una entidad especializada vigilada por la Superintendencia Bancaria, 

 

cualquier hecho o negocio que afecte la propiedad del automotor deberá incluir los dineros que 
figuren en la cuenta correspondiente, excepto cuando el automotor ha sufrido destrucción total o 
perdida y es objeto de indemnización por las compañías de seguros como consecuencia de actos 
terroristas. Los recursos se le girarán directamente el fondo de reposición de la empresa a la cual 

 

resolución constituirá delito de abuso de confianza y de él será responsable el administrador de 
 

                                                
19 Circular conjunta 004 del 09 de abril del 2020. 
20  destino a la 
reposición del equipo.", 
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DÉCIMO OCTAVO: Luego, fue expedida la Resolución 5412 de 201921 del Ministerio de Transporte, a 
través de la cual 
de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera y de servicio público de 

22 

Por lo anterior se tiene que las disposiciones proferidas en relación con la creación de los fondos de 
reposición vehicular, así como del manejo de los recursos depositados en dichos fondos, tienen como 
finalidad garantizar que los propietarios de los vehículos cuenten con los recursos necesarios para realizar 
la reposición de sus equipos, así como obtener créditos para tales fines.  

DÉCIMO NOVENO: El Viceministro de Transporte, del Ministerio de Transporte23 en respuesta emitida los 
días 18 de junio de 2019 y 24 de octubre de 2019, señaló al respecto lo siguiente : "en el marco de un 
esquema de competitividad, que exige mayores esfuerzos de las empresas y de los propietarios de los 
vehículos, es necesario desarrollar esquemas más flexibles que permitan al propietario de los equipos y a 
las empresas la creación de fondos o de sistemas de ahorro, que permitan efectivamente a los propietarios 
hacer uso de los recursos los fondos, recaudados a través de los programas de reposición, a efectos 
reponer su parque automotor o contar con recursos adicionales para obtener créditos que cumplan con 
esta finalidad (Subrayado fuera del texto original) 
 
VIGESIMO: Ahora bien, en el marco de la declaratoria de la emergencia económica, social y ecológica, el 
Gobierno Nacional mediante el Decreto Ley 575 de 202024  dispuso que por el término que durara la 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión a la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, se hacía necesario permitir a las empresas de carácter colectivo de pasajeros 
y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte la 
disposición de los dineros del fondo de reposición para que obtengan la alternativa económica necesaria 
para garantizar la operación del servicio público de transporte, el funcionamiento de la empresa y la 
estabilidad económica de quienes obtienen su sustento de la industria y de la explotación económica de 
los vehículos.25 

Así, mediante los artículos 1 y 2 del citado Decreto Ley, se modificó lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
105 de 1993, así: 
 

"ARTÍCULO 1. Modificación del inciso 1 del artículo 7 de la Ley 105 de 1993. Durante el término 
de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión 
de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, o durante el término de cualquier emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión de la pandemia 
derivada del Coronavirus COVID-19, modifíquese el inciso 1 del artículo 7 de la Ley 105 de 1993, 
así: 
 
ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor. Las empresas de carácter colectivo 
de pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del 
transporte están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de 

                                                
21 por la cual se establecen los plazos y condiciones de los programas para reponer los vehículos de las empresas habilitadas para la prestación del 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera y de servicio público de transporte terrestre automotor mixto de radio de 
acción distinto al municipal, distrital o metro  
22 Igualmente (i) se delimitaron las facultades de inspección, vigilancia y control a la Superintendencia de Transporte, derivadas del incumplimiento a 
las disposiciones adoptadas en dicha Resolución, (ii) se contemplaron disposiciones relativas a la competencia de la Superintendencia Financiera y 
Superintendencia Solidaria, (iii) se estipularon las obligaciones de las empresas de transporte y los propietarios de los vehículos en relación con 
Programas de Reposición y los Fondos de Reposición y (iv) se derogaron las disposiciones contrarias a las contenidas en dicha Resolución. 
23  Memorandos número 20194000060673 del 18 de junio de 2019 y 20191010103443 del 24 de octubre de 2019 del Ministerio de Transporte 
24  mitigar los efectos económicos generados por la pandemia Coronavirus COVID-19 en el sector transporte e 

 
25 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 153 de [l]os decretos de carácter legislativo expedidos por 

y lo señalado en el artículo 19 de la misma Ley al tenor de la 
[l]as leyes que establecen para la administración de un estado civil condiciones distintas de las que exigía una ley anterior, tienen fuerza 

Así las cosas, y en virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 47 de la Ley Estatutaria 
137 de 1994, se facultó al Gobierno Nacional para que, en virtud de la declaración de Estado de Emergencia, pueda dictar Decretos con fuerza de 
Ley, destinados a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos -siempre que (i) dichos decretos se refieran a materias que tengan relación 
directa y especifica con dicho Estado, (ii) su finalidad esté encaminada a conjurar las causas de la perturbación y a impedir la extensión de sus efectos, 
(iii) las medidas adoptadas sean necesarias para alcanzar los fines que dieron lugar a la declaratoria del estado de excepción correspondiente, y (iv) 
cuando se trate de decretos legislativos que suspendan leyes se expresen las razones por las cuales son incompatibles con el correspondiente Estado 
de Excepción, tal como se cita en el Decreto 575 de 2020. Por lo anterior y en virtud del artículo 2 de la Constitución Política que prevé que las 
autoridades la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, creencias y demás derechos 
y libertades, y para asegurar cumplimiento los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
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reposición y permitir a éstos la devolución de sus aportes al programa periódico de reposición del 
parque automotor. Los propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta 
y cinco por ciento (85%) de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición con 
el fin de garantizar un ingreso mínimo, sin perjuicio de la obligación de realizar la reposición gradual 
del parque automotor establecida en el artículo anterior."  (Subrayado fuera del texto) 

VIGESIMO PRIMERO: Por lo anterior se tiene que mediante el Decreto 575 de 2020 citado, se facultó a 
los propietarios de los vehículos para retirar hasta el 85% de los recursos aportados a los Fondos de 
Reposición, con el fin de garantizar un ingreso mínimo a los propietarios en el marco de la emergencia 
económica, social y ecológica decretada por el Gobierno Nacional.  

 
VIGESIMO SEGUNDO: El Consejo de Estado en relación con las obligaciones puras y simples ha sostenido 
que  son aquellas en que el momento de su nacimiento y aquel en que debe ser cumplida coinciden, 
esto es, el instante de adquisición del vínculo jurídico y el de la exigibilidad de la prestación (dar, hacer o 
no hacer) que de ella emana para las partes se confunden. Esos dos aspectos se presentan al mismo 

 26 
 
De lo anterior es posible concluir que las obligaciones puras y simples deben ser cumplida sin retardo, 
porque no está sometida a plazo, condición o modo, es decir, aquella obligación pura y simple, cuyo vínculo 
y efectos de cumplimiento surgen al tiempo de su nacimiento mismo, es decir, que una vez nace a la vida 
jurídica la obligación, la prestación debe cumplirse de manera inmediata por quien está en la obligación de 
soportarla. 27 
 
Así las cosas, se tiene que la obligación señalada en el Decreto Ley 575 de 2020 contiene una obligación 
pura y simple que deriva en efectuar el pago de hasta el 85% de los dineros depositados en los fondos de 
reposición, a los propietarios de los vehículos vinculados que hagan uso de este derecho, por parte de las 
empresas de transporte sobre las cuales la Ley impone la obligación de constituir los mismos, por lo que 
para su cumplimiento, no se requiere de la configuración de supuestos adicionales más allá que aquellos 
señalados en la disposición vigente.   
 
Tal como lo señaló incluso el Ministerio de Transporte mediante Radicado MT No.: 20201130161321, así: 

de los aportes realizados que tengan ahorrados en los fondos de reposición, sin que sea necesario 
reglamentar esta disposición a través de resolución, por parte del Ministerio de transporte.  
 
VIGESIMO TERCERO: Que en lo relacionado con el pregoneo de acuerdo con el artículo 2.2.1.4.10.5.3 
del Artículo 2.2.1.4.10.5.3. Prohibiciones. Se prohíbe a las empresas transportadoras 

o actos similares y emplear sistemas o mecanismos que coarten al usuario, la libertad de elección de la 
empresa transportadora de su preferencia para promover la venta de tiquetes. Lo anterior en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 336 de 1996 el cual prevé que: El carácter de servicio público 
esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte 
público, implicará la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía 
de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que 
señale el Reglamento para cada Modo.  
 
VIGESIMO CUARTO: Que en lo relacionado a los protocolos de alistamiento y los mantenimientos 
correctivos para las óptimas condiciones de los vehículos vinculados a las empresas de transporte, los 
cuales se constituyen en conductas que permiten una efectiva seguridad de los usuarios de los servicios 
de transporte lo cual es de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 336 de 1996 
la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y 

 lo anterior de acuerdo con la Resolución 315 de 2013 en su artículo 3. <Artículo 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 378 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> El mantenimiento 
de los vehículos será preventivo y correctivo. El mantenimiento preventivo constituye la serie de 
intervenciones y reparaciones realizadas al vehículo con la finalidad de anticipar fallas o desperfectos; no 

                                                
26 Sentencia nº 25000-23-26-000-1994-00044-01(13750) de Consejo de Estado - Sala Plena Contenciosa Administrativa - SECCIÓN TERCERA, de 
5 de Diciembre de 2006. 
27 Sentencia con Rad. : 2378-2389. De la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M. P. Germán Giraldo Zuluaga. 8 de Agosto de 1974. 
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podrá entenderse por mantenimiento preventivo las actividades de revisión o inspección. El mantenimiento 
correctivo es aquel que se ejecuta en cualquier momento al vehículo y ante la evidencia de una falla en 

  y el artículo 4 . Sin perjuicio del 
mantenimiento preventivo y correctivo realizado al vehículo, todas las empresas de transporte terrestre de 
pasajeros, las empresas de transporte de carga y las empresas de transporte mixto, realizarán el 
alistamiento diario de cada vehículo, dentro del período comprendido entre el último despacho del día y el 
primero del día siguiente, donde se verificarán como mínimo los siguientes aspectos:     Equipo de 

. 
 
VIGESIMO QUINTO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se procede a identificar 
plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio 
público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4, (en adelante   
COOTRAGUA o la Investigada) habilitada mediante Resolución No. 8 del 07/09/2000 del Ministerio de 
Transporte, para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera.   
 
VIGESIMO SEXTO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás pruebas obrantes en el 
expediente, se pudo concluir que presuntamente la empresa COOTRAGUA (i) no permitió la devolución de 
hasta el 85% de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición que corresponden a los 
propietarios de los vehículos, en el marco de la declaratoria de estado de Emergencia Económica, Social, y 
Ecológica, conducta sancionable descrita en el artículo 1 del Decreto Ley 575 de 2020 que Modifica el 
artículo 7 de la Ley 105 de 1993, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 
336 de 1996, y (ii) no implementó los protocolos de bioseguridad ordenados por el Gobierno nacional28 e 
incumplió los protocolos de alistamiento para los vehículos vinculados a su parque automotor, 
específicamente en lo relacionado con el vehículo identificado con placa WEO799,   poniendo en riesgo la 
salud y seguridad de los usuarios del servicio público de transporte como de aquellos intervinientes en la 
actividad transportadora, de conformidad con la normatividad vigente (iii) No suministró la información 
legalmente solicitada en la medida en que allego de manera incompleta la respuesta al requerimiento de 
información 20208700386041 del 30/07/2020 y no suministrar la información solicitada mediante el 
requerimiento de información 20208700744961 del 1/12/2020 realizado por la Dirección de Investigaciones 
de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para ello, conducta sancionable 
con el literal c del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 (iv) permitió la realización de  pregoneo para la promoción 
de la venta de sus tiquetes (v) no cumple con las condiciones técnico-mecánicas  del vehículo identificado 
con placa SOF152, vinculado a su parque automotor con el cual presta el servicio público de pasajeros por 
carretera.  
  
Que con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el material probatorio para 
acreditar, en primer lugar, que presuntamente: 
 
26.1 En relación con presuntamente no permitir la devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a 

los programas periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos, en el 
marco de la declaratoria de estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica. 

 
Esta Superintendencia tuvo conocimiento mediante quejas presentadas por propietarios de los vehículos, 
acerca de situaciones que permitirían establecer que la Investigada realizó acciones que constituyen un 
presunto incumplimiento a las obligaciones que los facultan para realizar el retiro de hasta el 85% de los 
recursos depositados en los Fondos de Reposición Vehicular, en el marco de la emergencia declarada en 
razón de la pandemia del COVID-19, por cuanto el 26 de junio de 2020 se presentó queja29 ante la 
Superintendencia de Transporte en la que se señaló que:  

 
SOLICITO DE MANERA URGENTE OBLIGAR A LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

DE LA GUAJIRA COOTRAGUA A RESPONDER A LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS 
AFILIADOS, YA QUE POR TODAS LAS FORMAS E INTENTADO COMUNICARME Y BUSCAR A 

                                                
28 Circular conjunta 0004 del 09 de abril de 2020: Estos protocolos deben ser ejecutados por parte de (i) los operadores y conductores de la cadena 
logística de transporte terrestre de carga, (ii) empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros, (iii) terminales 
de transporte, (iv) entes gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo y, (v) en los vehículos y equipos de todas las modalidades de 
transporte, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19, y adoptar medidas de cuidado para preservar la salud y la vida 
y garantizar el abastecimiento de alimentos de primera necesidad, así como la servicios que por su naturaleza no deben interrumpirse. 
29 Radicado 20205320476972 del 26 de junio de 2020. 
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LOS FUNCIONARIOS Y EN LA OFICINA QUE QUEDA EN EL TERMINAL DE SANTA MARTA LA 
CERRARON Y NO HAY FORMA DE COMUNICARSE PARA SOLICITAR EL RETIRO DEL FONDO 
DE REPOSICION A QUE TENEMOS DERECHO POR EL DECRETO PRESIDENCIAL 575 DE 
2020 QUE DICE QUE LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO 
PODEMOS SOLICITAR ANTE LAS COOPERATIVAS Y EMPRESAS HASTA EL 85% DE LOS 
RECURSOS AHORRADOS, TENIENDO EN CUENTA QUE SOY PROPIETARIA DE UN MUS 
CHEVROLET LV 150 DE PLACAS XVX-615 AFILIADO A ESTA EMPRESA Y DEBIDO A QUE 
CERRARON Y NO CONTESTAN NI TELEFONO NI CORREO ELECTRONICO NO HEMOS 
PODIDO SABER QUE PROCEDIMIENTOS A HECHO LA COOPERATIVAPARA ACATAR ESTA 
NORMATIVIDAD Y DARLE CUMPLIMIENTO EN ESTOS MOMENTOS DE CRISIS.EXIJO POR 
FAVOR DE MANERA URGENTE UNA RESPUESTA POSITIVA YA QUE ESTE DECRETO 
CADUCA CUANDO TERMINE LA EMERGENCIA SANITARIA Y ENTONCES NO PODRE HACER 
USO DE ESTOS RECURSOS QUE SON DE NOSOTROS Y QUE LA COOPERATIVA ESTA 

 
 
En el mismo sentido, el 10 de julio de 2020 se presentó nuevamente quejas ante esta Superintendencia 
mediante radicados 20205320528162, 20205320526332 y 20205320527342, de acuerdo con la cual: 
 

cometiendo la empresa de transporte COOTRAGUA LIMITADA de NIT. 892.115.258-4, donde se 
rehúsa a realizar la devolución de los dineros del fondo de reposición establecido en el decreto 575 
del 2020 la solicitud la realice a través de correo electrónico el día 12 de mayo de 2020 (adjunto 
solicitud), tampoco hemos recibido ningún tipo de ayuda o devolución del fondo de ayuda mutua el 
cual la empresa nos obliga a pagar en cada despacho y sobre el cual mantiene la administración 
de estos recursos, le hemos solicitado en varias ocasiones esta alternativa para minimizar los 
impacto de la actual pandemia producida por el covid-19 pero ellos se rehúsan a realizar estas 

30. 
 

Que en atención a lo manifestado por los quejosos esta Superintendencia procedió a requerir a la investigada 
mediante radicado 20208700386041 del 30/07/2020 con el objeto de conocer el cumplimiento por parte de 
esta a lo dispuesto en el Decreto 575 de 2020. En ese orden de ideas, una vez revisado la base documental 
de la entidad se encontró respuesta por parte de COOTRAGUA a través del radicado de entrada 
20205320662232 del 21/08/2020. De la revisión de los documentos allegados, se observó lo siguiente:  
 
Que de la revisión d

presentan un total de 312 
vehículos vinculados y desvinculados de la empresa. Sin embargo, no se relacionan las solicitudes 
realizadas por los propietarios de los vehículos, teniendo en cuenta que de acuerdo con los quejosos estos 
habrían elevado solicitud a la empresa investigada. De igual modo, no se presentan soportes que 
demuestren la devolución de los dineros provenientes del fondo de reposición a los propietarios que los 
hayan solicitado.  
 

20208700386041
Entre nuestras políticas adoptadas por la empresa para realizar dichas 

devoluciones, según lo consagrado en el Decreto Presidencial, hemos acordado entregar entre el 60 y 70% 
de dichos dineros a todos aquellos propietarios que previo una petición y cumpliendo con los requisitos para 

. Así las 
cosas, se evidencia que la empresa a pesar de que se solicite por parte de los propietarios el 85% de los 
recursos, esta solamente entregaría hasta una proporción del 60 al 70%, lo cual se constituiría un 
incumplimiento a la normatividad, la cual expresa lo siguiente:  
 
artículo 7 de la Ley 105 de 1993, modificado por el artículo 1 del Decreto 575 de 2020, en el que se establece 
lo siguiente:  
 

"ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor. Las empresas de carácter colectivo 
de pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del 
transporte están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de 
reposición y permitir a éstos la devolución de sus aportes al programa periódico de reposición del 

                                                
30 Radicado 20205320528162 10/07/2020, 20205320526332, 20205320527342 
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parque automotor. Los propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta 
y cinco por ciento (85%) de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición con 
el fin de garantizar un ingreso mínimo, sin perjuicio de la obligación de realizar la reposición gradual 
del parque automotor establecida en el artículo anterior. 

 
 Por lo anterior, este Despacho observa que la empresa COOTRAGUA presuntamente no permitió la 
devolución de los dineros del fondo de reposición, si se tiene en cuenta que según las pruebas que obran en 
el expediente presuntamente se realizaron solicitudes para la devolución de estos y la investigada dentro de 
su escrito de respuesta al requerimiento de información no aporta las solicitudes presentadas ante ella por 
parte de los propietarios, como tampoco soportes de la entrega de los dineros que reposan en el fondo de 
reposición, aunado a que aparentemente define el porcentaje o monto a reconocer de manera unilateral y 
sin consentimiento del titular del derecho. Por lo tanto, se configuraría una presunta vulneración a lo 
dispuesto por el artículo 1 del Decreto 575 de 2020 el cual modifico el artículo 7 de la Ley 105 de 1993. 
 
26.2 En lo relacionado con la vulneración al principio de seguridad, consagrado en el artículo 2 de la Ley 336 

de 1996, por el presunto incumplimiento de los protocolos de bioseguridad y de los protocolos de 
alistamiento 

26.2.1. En lo relacionado al presunto incumplimiento de los protocolos de bioseguridad. 
 
Ahora bien, en el caso bajo estudio se tiene esta Superintendencia tuvo conocimiento mediante queja 
presentada por ciudadano y/o usuarios del servicio público de transporte de pasajeros por carretera, de 
situaciones que permitirían establecer que la Investigada puso en riesgo su salud y seguridad de los usuarios 
comoquiera que presuntamente no implementó los protocolos de bioseguridad ordenados por el Gobierno 
Nacional, en particular, por el Ministerio de Salud y la Protección Social, en el marco de la emergencia 
declarada en razón de la pandemia del COVID-19. 
 
Aunado a lo anterior, de acuerdo con el numeral 4 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993, el cual prevé que: 
Todas las personas en forma directa, o a través de las organizaciones sociales, podrán colaborar con las 

autoridades en el control y vigilancia de los servicios de transporte. Las autoridades prestarán especial 
atención a las quejas y sugerencias que se formulen y deberán darles el trámi Así las cosas, y de 
acuerdo con este mandato legal, las autoridades están llamadas a dar el trámite correspondiente a las 
quejas, es decir, generar las averiguaciones necesarias para solucionar las problemáticas planteadas por 
los ciudadanos. Teniendo en cuenta lo anterior, el día 26 de octubre de 2020 se allega queja en contra de la 
investigada en los siguientes términos: 
 
                al legar al terminal trasportes de santa marta me baje y la señora que recibe le dice al ayudante 

del bus que nos debe tomar la temperatura que es obligación por protocolo de bioseguridad, pero 
nadie en el bus traía un termómetro así es que nadie se la pudo tomar al viajar ni al subir ni al bajar 
del bus, lo único que la señora del terminal hizo fue tomarle una foto al bus donde los pasajeros 
bajaban sin los protocolos de bioseguridad. Espero que si violaron alguna norma por estas falencias 
se les aplique la sanción correspondiente porque no es justo que se violen las normas y no pase 
nada. Gracias por su at 31. 

 
Que en atención a lo manifestado por el quejoso esta Superintendencia procedió a requerir a la investigada 
mediante radicado 20208700744961 del 1/12/2020 con el objeto de conocer el cumplimiento por parte de 
esta lo dispuesto en el el anexo técnico incorporado en la Resolución 1537 de 2020 en su numeral 3.1.9 

mecanismos electrónicos tales como termómetro laser, digitales termográficos, a los usuarios al ingresar al 
32. Aunado a lo anterior, al no responder la investigada el requerimiento de información 

20208700744961 del 1/12/2020, este Despacho no pudo establecer el cumplimiento por parte de esta de los 
protocolos de bioseguridad. 

En ese orden de ideas, una vez revisada la base documental de la entidad no se encontró respuesta por 
parte de COOTRAGUA al requerimiento de información realizado por esta Superintendencia. Situación que 

                                                
31 Radicado 20205321054572 del 26/10/2020 
32 El anexo técnico de la Resolución 1537 de 2020 fue modificado el 23 de diciembre de 2020 por la Resolución 2475, previendo igualmente el 

 mecanismos 
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no permitió a este Despacho  desvirtuar lo expresado por el quejoso, ya que la investigada no allegó 
información que corroborará el cumplimiento por parte de ella de los protocolos de seguridad, los cuales se 
encaminan a asegurar la protección de los usuarios, lo cual es una prioridad esencial en el sector transporte 
tal como es expresado por el artículo su artículo 2 de la Ley 336 de 1996, el cual prevé que: 
especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad 
del Sector y del , de manera que la protección y salvaguarda de la vida, salud e 
integridad de los usuarios es un deber inherente a la actividad transportadora. (subraya la dirección). 

Teniendo en cuenta que la toma de la temperatura, el distanciamiento entre pasajeros y la desinfección de 
los vehículos luego de cada servicio, entre otras, son medidas que por excelencia mitigan y combaten el 
nuevo Coronavirus Covid-19 y que en virtud de la queja allegada y al no responder la investigada el 
requerimiento de información 20208700744961 del 1/12/2020. Este Despacho observa una presunta 
vulneración del artículo 2 de la Ley 336 de 1996 y del anexo técnico incorporado en la Resolución 1537 de 
202033.  

 

26.2.2. En relación con el incumplimiento a los protocolos de alistamiento y en consecuencia la seguridad 
de los usuarios de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 4 de la    
Resolución 315 de 2013. 

 
De acuerdo con el informe mensual de los Operativos de Acompañamiento a la Terminal Metropolitana de 
Transportes de Barranquilla34 , el cual se realizó los días 6 y 13 de noviembre de 2020, la profesional de la 
Superintendencia de Transporte: Ana María Diegó Solano debidamente comisionada por la Directora de 
Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte35, que del mencionado operativo se encontró el siguiente 
hallazgo, a raíz de una inspección aleatoria realizada a los distintos vehículos despachados en el transcurso 
de los días del operativo:  

 
 

Imagen 1 extraída del radicado 20205321300772. 
 
De lo anterior se evidencia que el vehículo de placa WEO799 vinculado a la cooperativa COOTRAGUA 
tenía el extintor vencido, su fecha de vencimiento correspondía a octubre de 2020, como se puede observar 
en la siguiente imagen: 
 
 

                                                
33 Anexo técnico modificado a través de la Resolución 2475 del 23 de diciembre de 2020 
3.14 del protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del COVID-19 en el sector transporte, adoptado mediante resolución 677 
de 2020, modificada por la resolución 1537 de 2020. 

 
34 Radicado 20205321300772 informe mensual de los Operativos de Acompañamiento a la Terminal Metropolitana de Transportes de 
Barranquilla en el mes de noviembre. 
35 Comisionada mediante memorando 20208600583211 del 3/11/2020  

Espacio en blanco 
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Imagen 2 extraída del radicado de entrada 20205321300772. 

 
Lo anterior constituye una vulneración a las normas de tránsito y transporte atendiendo que la Ley36 indica 
cuál es la composición de un equipo de carretera, entre los elementos, se encuentra un extintor. En ese 
orden de ideas, la Resolución 315 de 2013 en su artículo 4 prevé la obligación de verificar entre otros 
aspectos el equipo de carretera: 
 

ARTÍCULO 4o. PROTOCOLO DE ALISTAMIENTO. Sin perjuicio del mantenimiento preventivo y 
correctivo realizado al vehículo, todas las empresas de transporte terrestre de pasajeros, las empresas 
de transporte de carga y las empresas de transporte mixto, realizarán el alistamiento diario de cada 
vehículo, dentro del período comprendido entre el último despacho del día y el primero del día siguiente, 

  
 
Que, de acuerdo, al operativo realizado se encontró que el vehículo identificado con placa WEO799 
vinculado a esta empresa portaba un extintor vencido, configurándose así una vulneración a las normas 
citadas, conductas que afectan directamente la seguridad de los usuarios, la cual es una prioridad en el 
sector transporte de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 336 de 1996: 
 

 La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad 
esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. . 

 
  Por lo evidenciado se tiene que COOTRAGUA presuntamente incumple los protocolos de alistamiento 
dispuestos en el artículo 4 de la Resolución 315 de 2013 afectando la seguridad de los usuarios de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 336 de 1996, lo cual se encuadra en la conducta 
prevista en el literal e) del artículo 36 de la Ley 336 de 1996. 

En resumen, se tiene que la investigada presuntamente vulneró lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 336 
de 1996, en concordancia con lo dispuesto en la resolución 1537 de 2020 y la Resolución 315 de 2013, 
conductas subsumibles en el literal e) del artículo 36 de la Ley 336 de 1996. 

26.3 En relación con el no suministrar la información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad 
competente en la medida en que allego de manera incompleta la respuesta al requerimiento de información 
20208700386041 del 30/07/2020 y No suministró la información solicitada mediante el requerimiento de 
información 20208700744961 del 1/12/2020 realizado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para ello. 

                                                
36 artículo 30 de la Ley 769 de 2002  30. EQUIPOS DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD. Ningún vehículo podrá transitar por las vías 
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La Superintendencia de transporte efectuó dos (2) requerimientos de información, como pasa a explicarse a 
continuación: 

26.3.1 Requerimiento de información 20208700386041 del 30/07/2020. 

 
En virtud de las funciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la Superintendencia de Transporte, 
la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, mediante oficio de salida 
No.20208700386041 del 30/07/2020 , el cual fue entregado el 10 de agosto del 2020, mediante correo 
certificado de conformidad con lo indicado en el certificado de entrega con Guía E29401414-S   para que se 
sirviera informar en el término de 5 días lo siguiente: 

              
PDF, así como de sus respectivas modificaciones, si hay lugar a ello. 

              2. Archivo Excel con el registro consolidado del fondo de reposición de los vehículos que prestan 
el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, el cual debe 
contener: (i) placa, (ii) estado del vehículo (vinculado o desvinculado), (iii) fecha de vinculación y 
desvinculación, (iv) nombre e identificación del propietario, (v) rendimientos financieros por cada 
vehículo y total acumulado a corte del 31 de diciembre del año 2019, y lo correspondiente a lo 
corrido del año 2020. En caso que se hayan realizado devoluciones o traslados, deberá incluirse 
la información sobre el valor entregado y la fecha de realización de la transacción. 

              3. Certificación suscrita por el representante legal, revisor fiscal (si aplica) y contador, en la cual 
se indique el valor registrado en las cuentas contables activa y pasiva correspondientes al fondo 
de reposición, en los estados financieros con corte a 31 de diciembre del año 2019, en formato 
PDF. 

              4. Informe detallado en el que explique cuáles son las políticas, programas, y/o disposiciones 
adoptadas al interior de la empresa Cooperativa de Transportadores de La Guajira - Cootragua, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 575 del 15 de abril de 20203 que 
modifica el inciso 1 del artículo 7 de la Ley 105 de 1993, y el artículo 8 de la Ley 688 de 2001. 

              5. Archivo Excel del balance de prueba por tercero con corte al mes anterior al requerimiento, 
donde se refleje saldo inicial, movimiento débito y crédito y saldo final, en formato Excel. 

              6. Movimiento auxiliar de las cuentas del efectivo y equivalentes al efectivo del último semestre del 
año 2019 y el primer trimestre del año 2020, en formato Excel. 

              7. Sírvase informar el estado de las solicitudes de devolución de los aportes del fondo de reposición 
en virtud del artículo 1 del Decreto 575 del 15 de abril de 2020, que modifica el inciso 1 del artículo 
7 de la Ley 105 de 1993 y el artículo 8 de la Ley 688 de 2001, realizadas por los propietarios de 
los vehículos vinculados a la empresa Cooperativa de Transportadores de La Guajira - Cootragua, 
durante el periodo comprendido entre el 15 de abril de 2020 y hasta la fecha de recepción del 

 
             8.Copia de los oficios de respuesta emitidos frente a las solicitudes de devolución de aportes del 

Fondo de reposición elevadas por los propietarios de los vehículos, así como de los soportes de 
devolución efectiva de dichos recursos, correspondientes a las solicitudes que hayan sido 
aprobadas. 

 
             Vencido el término otorgado la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre efectúo la 

respectiva verificación en los sistemas de gestión documental de la Superintendencia de Transporte 
evidenciando que, si bien la empresa respondió a través del radicado No. 20205320662232 del 21/08/2020, 
la respuesta fue EXTEMPORANEA, ya que el plazo otorgado por esta Dirección correspondía a 5 días, el 
cual vencía el 18/08/2020, ya que el oficio en mención fue entregado el 10/08/2020. Sin embargo, en virtud 
del principio de oficiosidad este Despacho procedió a analizar las respuestas. Que del análisis de estas se 
evidenció que las respuestas otorgadas por la investigadas no son satisfactorias, en la medida en que las 
mismas no contienen de manera completa y detallada la información requerida por esta superintendencia, 
siendo un faltante los numerales 7 y 8 del mencionado requerimiento. 
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26.3.2 Requerimiento de información 20208700744961 del 1/12/2020. 

 
                En virtud de las funciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la Superintendencia de 

Transporte, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, mediante oficio de salida 
No. 20208700744961 del 1/12/2020, el cual fue entregado el 11 de diciembre del 2020, mediante correo 
certificado de conformidad con lo indicado en el certificado de entrega con Guía RA292544562CO para 
que se sirviera informar en el término de 5 días lo siguiente: 

 
 de la Resolución de habilitación expedida por el Ministerio de Transporte, a través de la 

cual se autoriza a la Cooperativa de Transportadores de la Guajira  Cootragua para prestar el 
servicio de Transporte Público Terrestre Automotor en la modalidad de pasajeros por carretera, 
así como las resoluciones de adjudicación de rutas y horarios, con sus respectivas modificaciones 
o adiciones si hay lugar a ello. 

2.Informe detallado en el que dé cuenta de las medidas adoptadas por la Cooperativa de 
Transportadores de la Guajira  Cootragua durante la emergencia sanitaria decretada por el 
Gobierno Nacional encaminadas a la implementación de medidas y protocolos de bioseguridad 
para el transporte tanto de su personal como de los usuarios del sistema, en las rutas adjudicadas 
a la empresa. Allegue registro fotográfico y fílmico correspondiente. 

3.Informe cuáles son los protocolos establecidos para garantizar el aseo frecuente de los vehículos, 
su periodicidad, nombre del área o del personal encargado y allegue copia de las planillas de 
seguimiento a esta labor.  Allegue copia de los mismos. 

4.Informe si a la fecha la Cooperativa de Transportadores de la Guajira  Cootragua ha socializado 
al personal de conductores, propietarios, personal administrativo y demás personal vinculado a la 
misma, los lineamientos impartidos por el Gobierno Nacional en relación con los protocolos de 
bioseguridad que deben ser cumplidos, para llevar a cabo la prestación del servicio público de 
transporte. En caso afirmativo, allegue copia de las planillas o documentos que den cuenta de 
dichas socializaciones. 

5.Allegue los soportes de la entrega de los elementos de dotación y de protección a los conductores 
de los equipos vinculados a la Cooperativa de Transportadores de la Guajira  Cootragua con el 
fin de prevenir y minimizar el riesgo de contagio del Coronavirus COVID19. 

6.Indique cuáles son los medios tecnológicos dispuestos para garantizar la comunicación efectiva 
de posibles casos de contagio en conductores, del personal y los usuarios del servicio público de 
transporte de pasajeros por carretera. Allegue el registro fotográfico y fílmico correspondiente. 

7.Copia de la planilla de cumplimiento del protocolo establecido en la Circular 04 del 9 de abril del 
2020, y las Resoluciones 666, 677 y 1537 de 2020, realizado por la Cooperativa de 
Transportadores de la Guajira  Cootragua al inicio de la operación, durante el viaje y al finalizar 
cada viaje con las medidas que se deben tomar tal como la desinfección, el retiro de elementos 
susceptibles de contaminación entre otros.  Allegue el registro fotográfico y fílmico 

 
 

                 Vencido el término otorgado la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre efectúo la 
respectiva verificación en los sistemas de gestión documental de la Superintendencia de Transporte 
evidenciando que la investigada no respondió el requerimiento de información 20208700744961 del 
1/12/2020. 

 
              Por lo señalado, se tiene que COOTRAGUA presuntamente incumplió con su obligación de suministrar 

la información que fue legalmente requerida por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre, al no remitir de manera completa y satisfactoria la información requerida específicamente los 
puntos 7 y 8 del requerimiento de información 20208700386041 del 30/07/2020 y al no responder el 
requerimiento de 20208700744961 del 1/12/2020, vulnerando lo dispuesto en el literal c) del artículo 46 
de la Ley 336 de 1996. 

 
26.4  En relación con el presunto pregoneo para la promoción de la venta de sus tiquetes, como conducta 

prohibida a la luz de la normatividad aplicable y su alteración parcial del servicio. 
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De acuerdo con el informe mensual de los Operativos de Acompañamiento a la Terminal Metropolitana de 
Transportes de Barranquilla37 , el cual se realizó los días 6 y 13 de noviembre de 2020, la profesional de la 
Superintendencia de Transporte: Ana María Diegó Solano debidamente comisionada por la Directora de 
Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte mediante memorando 20208600583211 del 3/11/2020, 
presentó informe sobre el operativo realizado, indicando los siguientes hallazgos:   
 

autorizadas de las instalaciones de la Terminal. Sin embargo, empresas como COOTRAGUA (NIT: 
8921152584) (  conductas recurrentes en pregoneo, para lo cual dentro pertinente se 
han llevado a cabo sensibilizaciones con estas empresas para que reduzcan este tipo de prácticas, 
no obstante, (pg. 2-3)38 .Subrayado por fuera del texto. 
 

con los usuarios en el momento de llevar a cabo las sensibilizaciones a los mismos, hemos notado 
que la empresa COOTRAGUA (NIT: 8921152584) no siempre hace entrega de tiquetes, o en su 
defecto, hace entrega de los mismos, pero en el momento en que los usuarios abordan los 
vehículos se los retiran y no hacen devolución de mismo; por ende muchas veces se le ha 
manifestado a esta empresa que es deber hacer entrega de los respectivos tiquetes a los usuario 
pero han hecho caso omiso a los llamados de atención. No obstante, se reitera que se observa en 

39. (pg. 3). 
 

En el mismo sentido, se presentó informe de los Operativos de Acompañamiento a la Terminal 
Metropolitana de Transportes de Barranquilla40, los días: 4 y 11 de diciembre de 2020, la profesional de la 
Superintendencia de Transporte: Ana María Diegó Solano debidamente comisionada por la Directora de 
Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte mediante memorando 2020860068993 del 02/12/2020, 
quien indicó los siguientes hallazgos: 
 
             

autorizadas de las instalaciones de la Terminal. Sin embargo, tal como se señaló en el informe del 
pasado mes, se reitera que las empresas: COOTRAGUA 
conductas recurrentes en pregoneo, para lo cual dentro pertinente se han llevado a cabo 
sensibilizaciones con estas empresas para que reduzcan este tipo de prácticas, no obstante, han 

41. (pg. 2-3). 
 
Que el Decreto 1079 de 2015 prevé en su artículo prevé que: 
 
              Se prohíbe a las empresas transportadoras de pasajeros, 

 
 
                 5. Utilizar, permitir, patrocinar, tolerar o practicar el pregoneo o actos similares y emplear 

sistemas o mecanismos que coarten al usuario, la libertad de elección de la empresa 
transportadora de su preferencia para promover la venta de tiquetes.  

 
              En ese mismo sentido, el Honorable Consejo de Estado mediante Radicación número: 11001-03-24-000-

2011-00035-00 del cuatro (4) de septiembre de dos mil catorce (2014), se pronunció respecto al pregoneo 
así: 
 

                                                
37 Radicado 20205321300772 informe mensual de los Operativos de Acompañamiento a la Terminal Metropolitana de Transportes de 
Barranquilla en el mes de noviembre. 
38 Ibidem pg.2-3. 
39 Ibidem pg.3 
40 20215340027022 informe mensual de los Operativos de Acompañamiento a la Terminal Metropolitana de Transportes de Barranquilla en el 
mes de diciembre. 
41 Ibidem pg. 2-3 
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             del pregoneo, sí afecta la comodidad y la calidad del servicio que se presta al usuario, 
pero además puede afectar el orden, la convivencia y la seguridad, dentro de las instalaciones de 
las terminales de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera; y pueden llegar a 
constreñir la libertad de los usuarios del servicio público. 

 
              Si bien el pregoneo fue una costumbre utilizada en dichas terminales y que en su momento se le 

consideró una medida informal razonable de publicidad, lo cierto es que hoy en día se cuenta con 
instrumentos modernos, incluso técnicos, como lo son las pantallas, para garantizar la publicidad 
de los horarios y las rutas y en general los servicios de las empresas que funcionan en la terminal 
de transporte de pasajeros, lo que indudablemente da calidad, comodidad y seguridad en la 

 
 
En concordancia con lo anterior al realizar actividades de pregoneo se estaría afectando el orden, la 
convivencia y la seguridad de los usuarios, lo cual desemboca en una alteración en la prestación del servicio 
y la calidad de este, según lo establecido en el literal b) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

 
               Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 

oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
 

 
                b) En caso de suspensión o alteración parcial del servicio 

 
 
Por lo señalado se tiene que COOTRAGUA presuntamente realizó conductas de pregoneo a pesar de que 
estas se encuentran expresamente prohibidas por el artículo 2.2.1.4.10.5.3. del Decreto 1079 de 2015 ya 
que es un mecanismo afecta la correcta prestación del servicio que desemboca en una alteración del 
servicio en concordancia con lo dispuesto en el literal b) del artículo 336 de 1996. 
 

 
 

26.5 En relación con el incumplimiento de las condiciones técnico-mecánicas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 3 de la Resolución 315 de 2013 modificado por 
la Resolución 378 de 2013. 

 
De acuerdo con el informe mensual de los Operativos de Acompañamiento a la Terminal Metropolitana de 
Transportes de Barranquilla42 , el cual se realizó los días 6 y 13 de noviembre de 2020, la profesional de la 
Superintendencia de Transporte: Ana María Diegó Solano debidamente comisionada por la Directora de 
Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte43, reportó el siguiente hallazgo, a raíz de una inspección 
aleatoria realizada a los distintos vehículos despachados en el transcurso de los días del operativo: 
 

 
Imagen 3 extraída del radicado 20205321300772 

 
Lo anterior constituye una vulneración en materia de tránsito y transporte atendiendo que de acuerdo con 
el artículo 38 de la Ley 336 de 1996: 

                                                
42 Radicado 20205321300772 informe mensual de los Operativos de Acompañamiento a la Terminal Metropolitana de Transportes de 
Barranquilla en el mes de noviembre. 
43 Comisionada mediante memorando 20208600583211 del 3/11/2020 
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       ARTÍCULO 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán 

reunir las condiciones técnico - mecánicas establecidas para su funcionamiento, circunstancia que se 
presumirá con la adquisición de los seguros legalmente exigidos, sin perjuicio de que las autoridades 
competentes ordenen su revisión periódica o para determinados  

 
En ese mismo sentido, el artículo 3 de la Resolución 315 de 2003 modificada por el artículo1 de la 
Resolución 378 de 2013 prevé que:  
 
         El mantenimiento de los vehículos será preventivo y correctivo. El mantenimiento preventivo 

constituye la serie de intervenciones y reparaciones realizadas al vehículo con la finalidad de anticipar 
fallas o desperfectos; no podrá entenderse por mantenimiento preventivo las actividades de revisión 
o inspección. El mantenimiento correctivo es aquel que se ejecuta en cualquier momento al vehículo 

(Subrayado por fuera del 
texto).  

 
         El mantenimiento preventivo se realizará a cada vehículo en los periodos determinados por la 

empresa, para lo cual se garantizará como mínimo el mantenimiento cada dos (2) meses, llevando 
una ficha de mantenimiento donde consignará el registro de las intervenciones y reparaciones 
realizadas, indicando día, mes y año, centro especializado e ingeniero mecánico que lo realizó y el 
detalle de las actividades adelantadas durante la labor. 

 
         En la ficha de mantenimiento además, se relacionarán las intervenciones correctivas realizadas 

indicando día, mes y año, centro especializado y técnico que realizó el mantenimiento, detalle de las 
actividades adelantadas durante la labor de mantenimiento correctivo y lo aprobación de la empresa. 

 
        Las empresas de transporte deberán ajustar sus fichas físicas de mantenimiento a lo dispuesto en la 

presente resolución y conservar la de cada vehículo a disposición permanente de las autoridades de 
inspección, vigilancia y control de su operación  

 
 
Que, de acuerdo con informe del operativo correspondiente al mes de octubre 2020, se estableció que el 
vehículo SOF152 tenía el parabrisas en mal estado. Nuevamente, en el mes de noviembre de 2020, se 
encontró que el mismo vehículo aún no había sido reparado, específicamente el parabrisas, siendo 
recurrente la conducta por parte de la investigada. Así las cosas, la cooperativa COOTRAGUA no realizó 
las actividades de mantenimiento correctivo y preventivo necesarias para asegurar las condiciones técnico-
mecánicas del vehículo identificado con placa SOF152, arreglos que permiten mantener óptimas 
condiciones de seguridad para los usuarios del transporte.    

Por lo anterior, se tiene que COOTRAGUA presuntamente incumple con la realización de los 
mantenimientos correctivos y preventivos del vehículo SOF152 para que este pueda cumplir con las 
condiciones técnico-mecánicas, lo anterior en concordancia con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 
336 de 1996 y el artículo 3 de la Resolución 315 de 2013 modificado por el artículo 1 de la Resolución 378 
de 2013.  

 
              VIGESIMO SEPTIMO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe material 

probatorio suficiente para concluir que el comportamiento de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4, presuntamente incurre en conducta sancionable con 
el literal e) del artículo 46 la Ley 336 de 1996 y el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, como pasa 
a explicarse a continuación:  

 
   
              27.1. Imputación fáctica y jurídica 
              De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del presente acto administrativo, 

se pudo establecer que el material probatorio que reposa en el expediente permite concluir que 
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presuntamente la Investigada:: (i) no permitió la devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a los 
programas periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos, en el marco de la 
declaratoria de estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica, conducta sancionable descrita en el 
artículo 1 del Decreto Ley 575 de 2020 que Modifica el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, en concordancia 
con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, y (ii) no implementó los protocolos de 
bioseguridad ordenados por el Gobierno nacional44 e incumplió los protocolos de alistamiento para los 
vehículos vinculados a su parque automotor, específicamente en lo relacionado con el vehículo identificado 
con placa WEO799,   poniendo en riesgo la salud y seguridad de los usuarios del servicio público de 
transporte como de aquellos intervinientes en la actividad transportadora, de conformidad con la normatividad 
vigente (iii) No suministró la información legalmente solicitada en la medida en que allego de manera 
incompleta la respuesta al requerimiento de información 20208700386041 del 30/07/2020 y no suministrar la 
información solicitada mediante el requerimiento de información 20208700744961 del 1/12/2020 realizado 
por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho 
para ello, conducta sancionable con el literal c del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 (iv) permitió la realización 
de  pregoneo para la promoción de la venta de sus tiquetes (v) no cumple con las condiciones técnico-
mecánicas  del vehículo identificado con placa SOF152, vinculado a su parque automotor con el cual presta 
el servicio público de pasajeros por carretera.  

 
 

27.2. Cargos 
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4 
presuntamente no permitió la devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a los programas 
periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos, en el marco de la declaratoria 
de estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica. 
 
Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley 105 de 1993, modificado por el artículo 1 del Decreto 575 de 2020, en el que se establece 
lo siguiente:  
 

"ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor. Las empresas de carácter colectivo 
de pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del 
transporte están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de 
reposición y permitir a éstos la devolución de sus aportes al programa periódico de reposición del 
parque automotor. Los propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta 
y cinco por ciento (85%) de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición con 
el fin de garantizar un ingreso mínimo, sin perjuicio de la obligación de realizar la reposición gradual 
del parque automotor establecida en el artículo anterior. 

 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así: 
 

Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 

 
 
 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  

 

                                                
44 Circular conjunta 0004 del 09 de abril de 2020: Estos protocolos deben ser ejecutados por parte de (i) los operadores y conductores de la cadena 
logística de transporte terrestre de carga, (ii) empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros, (iii) terminales 
de transporte, (iv) entes gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo y, (v) en los vehículos y equipos de todas las modalidades de 
transporte, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19, y adoptar medidas de cuidado para preservar la salud y la vida 
y garantizar el abastecimiento de alimentos de primera necesidad, así como la servicios que por su naturaleza no deben interrumpirse. 
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Artículo 46.  Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo 
se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 

 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4, 
presuntamente vulneró el artículo 2 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con lo previsto en el numeral 
3.1 del anexo técnico incorporado en la Resolución 1537 de 202045 y la Resolución 315 de 2013,  toda vez 
que  presuntamente no implementó los protocolos de bioseguridad ordenados por el Gobierno Nacional 
para evitar y mitigar el contagio de COVID-1946, y por la no realización de los protocolos de alistamiento 
poniendo en riesgo la salud y seguridad de los usuarios del servicio público de transporte terrestre, cuya 
protección es una obligación que recae sobre las empresas habilitadas para prestar el servicio público de 
transporte de pasajeros. 

 
     Ley 336 de 1996  
 

-. [l]a seguridad especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 
constituye prioridad esencial en la actividad del sector y del sistema de transporte. 

 
Resolución 1537 de 2020 

 
Anexo técnico47: 
 

 
 

CONDUCTORES DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
 

 
En lo concerniente a los protocolos de alistamiento 
 

Resolución 315 de 2013 
 

 ARTÍCULO 4o. PROTOCOLO DE ALISTAMIENTO. Sin perjuicio del mantenimiento preventivo y 
correctivo realizado al vehículo, todas las empresas de transporte terrestre de pasajeros, las 
empresas de transporte de carga y las empresas de transporte mixto, realizarán el alistamiento diario 
de cada vehículo, dentro del período comprendido entre el último despacho del día y el primero del 
día siguiente, donde se verificarán como mínimo los siguientes aspectos: 
            
        Equipo de 48. 

 

                                                
45 .1, 3.13 y 
3.14 del protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del COVID-19 en el sector transporte, adoptado mediante resolución 677 
de 2020, modificada por la resolución 1537 de 2020. 
46 Circular conjunta 0004 del 09 de abril de 2020: Estos protocolos deben ser ejecutados por parte de (i) los operadores y conductores de la cadena 
logística de transporte terrestre de carga, (ii) empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros, (iii) terminales 
de transporte, (iv) entes gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo y, (v) en los vehículos y equipos de todas las modalidades de 
transporte, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19, y adoptar medidas de cuidado para preservar la salud y la vida 
y garantizar el abastecimiento de alimentos de primera necesidad, así como la servicios que por su naturaleza no deben interrumpirse. 
47 .1, 3.13 y 
3.14 del protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del COVID-19 en el sector transporte, adoptado mediante resolución 677 
de 2020, modificada por la resolución 1537 de 2020. 
 
48 Ley 769 de 2002 Artículo 30. EQUIPOS DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD. Ningún vehículo podrá transitar por las vías del territorio 

5. Un extintor. 
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Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgredió el artículo 2 de la Ley 
336 de 1996, por cuanto puso en riesgo la seguridad de las personas exceptuadas del aislamiento 
preventivo obligatorio, a quienes debe garantizarse la prestación del servicio público de transporte terrestre.  

 
Lo anterior se encuadra en lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así: 
 

Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 

 
 
 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 
 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  

 
 de las multas a que se refiere el presente artículo se 

tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 
 
a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 

 
 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4, 
presuntamente no otorgó respuestas, completa y satisfactoria a los requerimientos de información No. 
20208700386041 del 30/07/2020 y 20208700744961 del 1/12/2020 realizados por la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para ello. 

 
Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en el literal 
c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el que se establece lo siguiente:  
 

Artículo 46: Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 

  

c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada y 
 

 
Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  
 
              Artículo 46.  Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo 

se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700)  
 
CARGO CUARTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4, 
presuntamente permite la realización de actividades de pregoneo y la alteración parcial del servicio que 
implica esta conducta. 
 
Decreto 1079 de 2015 
 

Se prohíbe a las empresas transportadoras de pasajeros, 
usuarias de los  
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                 5. Utilizar, permitir, patrocinar, tolerar o practicar el pregoneo o actos similares y emplear sistemas 

o mecanismos que coarten al usuario, la libertad de elección de la empresa transportadora de su 
preferencia para promo  

 
Lo anterior se encuadra en lo establecido en el literal b) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así: 
 
          Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 

oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 
 

 
          b) En caso de suspensión o alteración parcial del servicio 
 
           
Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  
 
           Artículo 46. 

tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 
 
           
 
 
CARGO QUINTO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
los vehículos vinculados a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA. 
COOTRAGUA con Nit 892115258-4 presuntamente no cuentan con las condiciones técnico mecánicas 
adecuadas para la prestación del servicio, específicamente el vehículo identificado con placa SOF152. 
 
          Ley 336 de 1996  
 
           Artículo 38-.  Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán 

reunir las condiciones técnico - mecánicas establecidas para su funcionamiento, circunstancia que 
se presumirá con la adquisición de los seguros legalmente exigidos, sin perjuicio de que las 
autoridades competentes ordenen su revisión periódica o para determinados casos.  

      
         Resolución 315 de 2013 
 
         ARTÍCULO 3o. MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS. <Artículo modificado por el artículo 1 de la 

Resolución 378 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> El mantenimiento de los vehículos será 
preventivo y correctivo. El mantenimiento preventivo constituye la serie de intervenciones y 
reparaciones realizadas al vehículo con la finalidad de anticipar fallas o desperfectos; no podrá 
entenderse por mantenimiento preventivo las actividades de revisión o inspección. El mantenimiento 
correctivo es aquel que se ejecuta en cualquier momento al vehículo y ante la evidencia de una falla 
en cualquiera de sus componentes.  

 
        El mantenimiento preventivo se realizará a cada vehículo en los periodos determinados por la 

empresa, para lo cual se garantizará como mínimo el mantenimiento cada dos (2) meses, llevando 
una ficha de mantenimiento donde consignará el registro de las intervenciones y reparaciones 
realizadas, indicando día, mes y año, centro especializado e ingeniero mecánico que lo realizó y el 
detalle de las actividades adelantadas durante la labor. 

 
         En la ficha de mantenimiento además, se relacionarán las intervenciones correctivas realizadas 

indicando día, mes y año, centro especializado y técnico que realizó el mantenimiento, detalle de las 
actividades adelantadas durante la labor de mantenimiento correctivo y lo aprobación de la empresa. 

 
        Las empresas de transporte deberán ajustar sus fichas físicas de mantenimiento a lo dispuesto en la 

presente resolución y conservar la de cada vehículo a disposición permanente de las autoridades de 
inspec  
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Lo anterior se encuadra en lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así: 
 

 Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 

 
 
 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 

 
Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  
 
           de las multas a que se refiere el presente artículo se 

tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 
 
           
 
 

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

VIGESIMO OCTAVO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las circunstancias 
establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por 
infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 
 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción 
u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las 
normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 
competente. 

 
 
 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 
 
 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa 
de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4, por la presunta vulneración a la disposición 
contenida en el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, modificado por el artículo 1 del Decreto 575 de 2020, en 
concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de 
la presente resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa 
de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
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DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4 por la presunta vulneración a la disposición 
contenida artículo 2 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con lo previsto en el numeral 3.1 del anexo 
técnico incorporado en la Resolución 1537 del 2020 y el artículo 4 de la Resolución 315 de 2013 en 
concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de 
la presente resolución. 
 
 
ARTICULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa 
de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4, por la presunta vulneración a la disposición 
contenida en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa 
de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4, por la presunta vulneración a la disposición 
contenida en el artículo 2.2.1.4.10.5.3. del Decreto 1079 de 2015 en concordancia con el literal b) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa 
de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4, por la presunta vulneración del artículo 38 de la 
Ley 336 de 1996 y 3 de la Resolución 315 de 2013 modificada por el artículo 1 de la Resolución 378 de 
2013 en concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONCEDER la empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 
892115258-4, un término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo 
para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del 
presente acto administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 
conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co  
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien haga sus veces 
de la empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4.    
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: COMUNICAR el contenido de la presente resolución a través de la secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020 a los Señores (as) Marcela Currea Atuesta; 
Orfelina Montes; William Herrera; Jaime Fajardo Cruz  
 
 
ARTÍCULO NOVENO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, remítase copia de la misma 
a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura de Tránsito y 
Transporte para que obre dentro del expediente. 
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ARTÍCULO DECIMO: Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto 
en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 4749 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

 
 
 
Notificar: 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA. COOTRAGUA con Nit 892115258-4.     
Representante legal o quien haga sus veces 
cootragualtda@hotmail.com 
CL 15 NRO. 11 - 21 LC 4 
Riohacha, Guajira 
Copia: Sra. Marcela Currea Atuesta nestorusp@hotmail.com; Sra. Orfelina Montes orfemontes@hotmail.com; Sr. William Herrera  
willherre07@gmail.com; Sr. Jaime Fajardo Cruz jaimefajardocruz@gmail.com 
 
Redactor: María Cristina Álvarez. 
Revisor Adriana Rodríguez. 

 
 

                                                
49 Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes 
especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se 
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de 
averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, 
los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o 
medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 

 (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
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